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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 18 DE FEBRERO DE 2022  
 

 En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las diez horas del día 
dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y señores que a continuación 
se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de Dª M.ª 
Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Luis Calderón Nájera, Dª Carolina 
Valbuena Bermúdez, D. Alfonso Polanco Rebolleda, D. Urbano Alonso Cagigal, Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y están presentes, asimismo, la Interventora Adjunta, Dª Sonia Huesca Masa, y la Secretaría 
Adjunta, Dª Virginia Losa Muñiz. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de febrero de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD E IGUALDAD 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN HERMANOS ORTEGA ARCONADA. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Fundación Hermanos Ortega Arconada que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña Mª del Carmen Arconada Gil, Presidenta de la Fundación Hermanos 
Ortega Arconada, con CIF G-34170191, en cuyo nombre y representación actúa  

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/4/2022  
Negociado destinatario 
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MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas que padecen enfermedades mentales, especialmente esquizofrenia, 
y su rehabilitación, promoción e integración social, y habida cuenta de la voluntad de las partes 
de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestados, celebrar este convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES  

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Fundación Hermanos Arconada que se ocasionen con motivo de los gastos de 
mantenimiento de la sede de la entidad, sito en Villamuriel de Cerrato, en la calle Virgen del 
Milagro local 20, así como otros gastos que se deriven de la realización de las actividades 
propias de la fundación.  

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  
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Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48905.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

La Fundación Hermanos Ortega Arconada se compromete, en el ámbito de la provincia 
de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo los 
programas de atención y apoyo a las personas con enfermedades mentales y a sus familias.     

Sexta. - Declaración de la Fundación HERMANOS ORTEGA ARCONADA 

La Fundación declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En el mismo plazo la Fundación Hermanos Ortega presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Fundación Hermanos Ortega deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Fundación Hermanos Ortega Arconada, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

593 

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y CÁRITAS DIOCESANA PARA CENTRO DE DÍA DE MENORES “EL CASTILLO” 
DE GUARDO. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Cáritas Diocesana para Centro de Día de Menores “El Castillo” de Guardo, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
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De otra, Doña Gloria Alonso Domingo, Directora de Cáritas Diocesana de Palencia, con 
CIF R3400017D, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

 Primero. 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 

 La Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en 
Castilla y León, y el Decreto 131/2003, de 13 de noviembre por el que se regula la acción de 
protección de los menores de edad en situación de riesgo, disponen que la protección de los 
menores comprende un conjunto de actuaciones a llevar a cabo por la Entidades Locales, entre 
otras,  la atención en Centros de Dia, mediante la activación de sus propios recursos o en 
colaboración con las demás Administraciones y Servicios Públicos y Privados, garantizando los 
derechos que asisten a los menores. 

Segundo. 

Que el Centro de Día “El Castillo” de Guardo, dependiente de Cáritas Diocesana de 
Palencia, constituye un recurso especializado para proporcionar atención adecuada durante 
parte de la jornada, a menores con dificultades sociofamiliares, para los que, sin embargo, es 
posible y deseable mantener el contacto diario con su familia 

 Tercero. 

La Diputación actúa en aplicación de las normas citadas y consecuentes con los 
principios de descentralización y máxima proximidad de la gestión administrativa a los 
ciudadanos; con la finalidad de cumplir las actuaciones indicadas para definir su colaboración y 
en el ámbito de sus competencias. 

Cuarto. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias firmar el presente convenio de acuerdo con las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos que el Centro de Día “El Castillo” de Guardo ocasione a Cáritas Diocesana de 
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Palencia, con motivo de sus gastos de personal y de la realización de actividades que son 
propias de dicho centro. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de prestar a los menores con dificultades sociofamiliares una 
atención adecuada, manteniendo el contacto diario con su familia. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

Ambas entidades se comprometen a observar los procedimientos de coordinación 
establecidos y acordados al amparo del presente Convenio. 

Diputación de Palencia se compromete a: 

- Aportar al objeto señalado con cargo a la aplicación 43.23107.48906.102 
del vigente presupuesto económico de 2022 la cantidad de 16.500,00 euros. 

- Librar a Cáritas el 75% de este importe, es decir, 12.375,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante 
una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al 
convenio. 

- Convocar la Comisión de seguimiento prevista en el presente Convenio. 

Cáritas Diocesana de Palencia se compromete a: 

-     La atención en el Centro de Día “El Castillo” de Guardo (Palencia), de los menores 
en situación de desprotección para los que previamente se haya determinado su inclusión en el 
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programa, con el consentimiento y la colaboración de sus representantes legales en la 
consecución de los objetivos fijados. 

-  La realización de todas las gestiones de coordinación, asistencia y ayudas a las 
familias que estén orientadas a garantizar la asistencia de los menores al Centro y que, previo 
acuerdo puntual y específico para cada caso, pudieran incluirse en el presente convenio. 

-  Presentar a la Diputación los informes anuales de cada menor, altas, bajas e 
incidencias, así como la correspondiente memoria. 

-  Participar en la comisión técnica de seguimiento prevista en el presente convenio. 

Sexta. - Declaración de CÁRITAS DIOCESANA DE PALENCIA. 

CARITAS declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Caritas Diocesana declara que el Centro de Día “El Castillo” de Guardo reúne todas la 
condiciones y requisitos mínimos recogidos en el Decreto 37/2004, de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, de 1 de abril, por el que se regulan los requisitos mínimos y 
específicos de autorización para la apertura y funcionamiento de los Centros destinados a la 
atención de menores con medidas o actuaciones de protección. 

Caritas Diocesana declara que los profesionales del Centro de Día y el personal 
voluntario que participa en los diferentes talleres y actividades, no han sido condenados por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, constando mediante la 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

   Séptima. - Justificación de los gastos. 

El plazo de justificación finalizara el día 30 de noviembre de 2022 y se realizara en el 
Registro telemático de la Diputación de Palencia habilitado en el catálogo de procedimientos de 
la sede electrónica de la Diputación de Palencia (http://sede.diputaciondepalencia.es). 

Se justificarán las actuaciones y servicios correspondientes al período comprendido 
desde el 1/01/2022 hasta el 30/11/2022, mediante: 

1) Justificación de la actividad mediante la correspondiente memoria anual de 
actividades indicando: 

I) Menores atendidos y periodo de atención. 

II) Servicios incluidos dentro del Centro. 

III) Actividades puntuales realizadas. 

a. Actividades extraordinarias. 
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b. Ayudas y prestaciones al menor. 

IV) Personal adscrito al servicio 

V) Coordinación 

      a. Seguimiento con el CEAS y otras entidades. 

      b. Seguimiento del Convenio con Diputación de Palencia. 

VI) Valoración del modelo de atención dispuesto en el Centro de Día. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 16.500,00 euros. 

2) Justificación de los gastos subvencionables objeto del presente convenio: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

b) Declaración de Cáritas Diocesana de ingresos y gastos y relación de facturas, que se 
incorpora al presente Convenio y forma parte del mismo, (Anexo II). 

c) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

3) Atendiendo a la naturaleza jurídica de Cáritas Diocesana y a sus normas internas 
de funcionamiento, la justificación a presentar con anterioridad al día 30 de noviembre 
de 2022, tendrá carácter provisional, sin perjuicio de que una vez que la referida Entidad 
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haya aprobado sus cuentas anuales se presente ante la Diputación de Palencia la 
justificación definitiva. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava. – Publicidad 

CARITAS deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión 

Se crea un grupo técnico de trabajo para el seguimiento de lo establecido en el presente 
Convenio que podrá proponer, en su caso, a las partes firmantes, la resolución de las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, así como los documentos técnicos 
necesarios para su mejor ejecución y evaluación, y que estará formada por las siguientes 
personas: 

- Dos técnicos de Servicios Sociales de la Diputación de Palencia. 

- Dos técnicos de Cáritas Diocesana, siendo al menos uno de ellos adscrito al Centro de 
Día “El Castillo” de Guardo. 

Este grupo de trabajo se reunirá, al menos, una vez al año. 

Así mismo, se articularán todas las medidas necesarias para el seguimiento periódico y 
regular de la situación de los menores incluidos, así como de aquellos casos en que se 
considere el programa como recurso idóneo para el menor, en el que participarán técnicos del 
Centro de Día “El Castillo” y del CEAS de Guardo. En este ámbito de coordinación se 
intercambiarán los informes anuales relativos a cada menor. 

Se incluyen en el Anexo III, los procedimientos relacionados con las cuestiones que a 
continuación se refieren: 

- Requisitos de inclusión. 

- Valoración previa. Documentación que conforma el expediente. 

- Coordinación y seguimiento de casos. 

- Presentación y autorización de representantes legales del menor. 

- Intervención con el menor. 

- Baja y continuidad de los menores en el Centro. 

- Falta de asistencia de los menores al Centro. 
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Cáritas deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Décima: Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en 
curso sin posibilidad de prórroga. 

Undécima: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN AUTISMO PALENCIA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Autismo Palencia, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Dña. Laura Martallana Meneses, Presidenta de la Asociación Autismo de 
Palencia, con CIF: G34242370, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que sufren cualquier tipo de enfermedad y, entre ellos el de las personas que 
sufren trastornos del neurodesarrollo que suponen alteraciones significativas en el desarrollo 
de habilidades de interacción social, alteraciones de habilidades de comunicación verbal y no 
verbal etc., y que la Asociación de Autismo de Palencia proporciona atención directa a 
pacientes de autismo y sus familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la 
enfermedad y dotándoles de recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida.  

Por lo que, con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dado el impacto sobre el 
ámbito familiar, social y económico laboral de esta enfermedad, y habida cuenta de la voluntad 
de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los “gastos de personal” la Asociación de Autismo de Palencia, que se ocasionen con motivo 
de sus retribuciones de personal, de la celebración del Día Mundial del Autismo, organización 
de talleres, formación de personal sanitario y en general de las actividades que le son propias 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
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Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48933.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

La Asociación de Autismo de Palencia, se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de 
sensibilización, atención directa a afectados y familiares y programas formativos sobre el 
autismo que permitan un mayor conocimiento del mismo. Igualmente, queda obligada a 
presentar a la Diputación la memoria correspondiente.   

Sexta. - Declaración de la Asociación de Autismo de Palencia. 

La Asociación de Autismo de Palencia declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

c) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

d) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/


 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1493 

En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Asociación de Autismo de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación de Autismo de Palencia, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio  

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas 
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b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 
la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS AFECTADAS POR PARÁLISIS 
CEREBRAL (ASPACE). 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de padres de personas afectadas por parálisis cerebral (ASPACE), que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
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De otra, Doña Carmen Calvo Cortés, Presidenta de la Asociación de Padres y Tutores 
de Personas con Parálisis Cerebral y Patologías Afines, de Palencia, con CIF G-34190496, en 
cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Es intención de las instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos  que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos, el de las personas 
con parálisis cerebral, y que la Asociación de Padres y Tutores de Personas Afectadas por 
Parálisis Cerebral y Patologías Afines de Palencia (ASPACE), ofrece a dicho colectivo, entre 
otros servicios, actividades de ocio y tiempo libre, integración, rehabilitación y asistencia a 
domicilio por los numerosos y muy beneficiosos efectos terapéuticos que proporciona a las 
personas con parálisis cerebral. 

Por lo que, con la finalidad de favorecer los objetivos indicados; dados el interés y 
trascendencia social y humanitaria que suponen, para definir la colaboración se celebra este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
de Palencia en los gastos que se deriven de las actividades de ocio y tiempo libre, integración, 
rehabilitación y asistencia a domicilio en las que participe ASPACE, o se canalicen a través de 
esta asociación; tales como contratación de profesionales, compra de material, uso de 
instalaciones y transporte, con objetivos en diferentes áreas: psicológica y cognitiva, de 
comunicación y lenguaje, psicomotora, de adquisición de nuevos aprendizajes y técnica de 
equitación, de socialización, médica y motora. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1793 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48901.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 6.872,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 5.154,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

ASPACE se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de Palencia, 
reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones divulgativas, de 
sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.   

Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 
cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales.   

Sexta. - Declaración de la Asociación de Padres y Tutores de Personas Afectadas por Parálisis 
Cerebral y Patologías Afines, de Palencia (ASPACE). 

La asociación ASPACE declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
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a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-
I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.872,00 euros. 

  En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria.   

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Octava. - Publicidad  

ASPACE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de ASPACE, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

e) El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL MUNDO RURAL 
(ADISMUR). 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de personas con discapacidad del mundo rural (ADISMUR), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Marcelo Paramio Antolín, Presidente de la Asociación de Personas con 
Discapacidad del Mundo Rural (ADISMUR) con NIF G34236984, en cuyo nombre y 
representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la necesidad de atender a la realización de los programas que desarrollan 
en beneficio de la población con discapacidad en el medio rural, y en concreto el Programa de 
Respiro rural que realizan en julio y agosto, de forma ininterrumpida desde hace 10 años, y 
dado que ADISMUR es una entidad sin ánimo de lucro destinada a la atención de personas 
con discapacidad en el mundo rural, habiendo realizado desde 2007 multitud de actividades y 
actuaciones, estando entre sus principales logros la consecución del Centro Polivalente de 
Atención a la Discapacidad denominado “La Casita”  ubicado en Villarramiel, la celebración del 
Día Internacional de las Personas con Discapacidad, y habida cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua en favor de lo manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación de Personas con Discapacidad del Mundo Rural, en adelante 
ADISMUR, que se ocasionen con motivo de las actividades socio-sanitarias antes descritas 
que le son propias.  

En concreto, el citado convenio tiene por objetivo el mantenimiento del programa de 
respiro rural, la celebración del Día de Convivencia, el Mantenimiento del proyecto de huerta de 
integración, así como del centro ocupacional La Casita, anteriormente mencionado. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48906.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.950,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.712,50 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

ADISMUR se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones divulgativas y de 
concienciación ciudadana en dicho ámbito y se obliga a poner a disposición de la Diputación su 
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estructura técnica en aquellas cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de 
actividades sociales. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la memoria 
correspondiente a las actividades objeto del convenio. 

Sexta. - Declaración de ADISMUR. 

ADISMUR declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.950,00 euros. 

En el mismo plazo la ADISMUR presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ADISMUR deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la ADISMUR, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

 Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  
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La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FEDERACIÓN PROVINCIAL DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Jesús Ortega Gómez, Presidente de la Federación Provincial de Jubilados y 
Pensionistas de Palencia, con CIF G-34142174, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 
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Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone el trabajo en la mejora de la calidad de 
vida de las personas mayores y su bienestar social, favoreciendo su participación en la 
sociedad y potenciando su autonomía personal, así como el impulso del movimiento asociativo 
de este colectivo, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y 
continua en favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos de la  Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Palencia necesarios 
para su funcionamiento, así como los que se ocasionen con motivo de la realización del 
programa de actividades que le son propias y que no estén incluidas dentro de los programas 
de provisión obligatoria que la Diputación lleva a cabo a través de los Centros de Acción Social 
de la provincia sobre Entrenar la mente, Vejez Segura, Vejez saludable, Entrenamiento de la 
Memoria, Nuevas Tecnologías en nuestros mayores, en particular este ejercicio solicita realizar 
un programa de asesoramiento y actividades con las asociaciones federadas. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

2693 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23110.48901.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 8.800,00 euros, librando a la 
Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas el 75% de este importe, es decir, 6.600,00 
euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una 
vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

La Federación se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la 
memoria correspondiente a las actividades objeto del convenio. 

Sexta. - Declaración de La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas. 

La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

c) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

d) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 8.800,00 euros. 

En el mismo plazo la Federación de Jubilados y Pensionistas presentará la 
correspondiente memoria justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Federación de Jubilados y Pensionistas, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

e) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

f) La interpretación del contenido del convenio.  

g) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   
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h) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DOCENTE ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA Y EL CENTRO SOCIOSANITARIO HERMANAS 
HOSPITALARIAS DE PALENCIA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Centro Sociosanitario Hermanas Hospitalarias de Palencia, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Dª. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Javier Arellano López, Gerente del Centro Socio Sanitario Hermanas 
Hospitalarias de Palencia en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa. 

Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin, 

MANIFIESTAN 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

2993 

Primero-. Ambas partes tienen fines comunes y complementarios, así como competencia 
para fundamentar su actuación por medio de este Convenio. Uno de los fines de la Escuela 
Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” es el de la preparación académica y profesional 
de los distintos ámbitos y disciplinas del estudiantado, y para dar cumplimiento a este objetivo 
resulta imprescindible la organización de prácticas externas como parte integrada e integrante 
del currículo. 

El Centro Sociosanitario Hermanas Hospitalarias Palencia, en la prestación de los 
servicios que le competen, dispone de una red de servicios sociosanitarios, siendo deseo de 
las instituciones firmantes la organización de prácticas externas en los mismos en la forma que 
se detalla en la parte dispositiva de este Convenio, por considerar que esta actividad puede 
resultar de gran interés para la formación de profesionales de Enfermería. 

Segundo-. El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, desarrolla aspectos tales como los 
objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, tutorías y 
contenidos de los convenios de cooperación educativa. 

Tercero-. El presente convenio se enmarca en la definición que establece el artículo 47.2 
c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, 
LRJSP), puesto que se trata de un Convenio entre una Administración Pública y un sujeto de 
Derecho Privado y cumple con lo establecido en su artículo 48.3, en cuanto que tiene por objeto 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios 
públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de todo ello, ambas partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en 
suscribir el presente convenio para la realización de prácticas externas en el Centro 
Sociosanitario Hermanas Hospitalarias Palencia, que se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera-. Objeto del Convenio 

Constituye el objeto del presente convenio la realización de prácticas externas 
curriculares y extracurriculares (en adelante prácticas externas) por el estudiantado matriculado 
en las asignaturas “Prácticum I”, “Prácticum II” y “Prácticum III” o equivalente, de los estudios 
oficiales de Grado en Enfermería que se imparte en la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. 
Dacio Crespo” de la Diputación de Palencia, adscrita a la Universidad de Valladolid, en los 
dispositivos del Centro Sociosanitario Hermanas Hospitalarias Palencia 

Segunda-. Compromisos de las partes 

1-. El centro sociosanitario Hermanas Hospitalarias Palencia asume las siguientes 
obligaciones, cuyo cumplimiento corresponderá al Centro donde se realicen las prácticas 
externas: 
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I. Designar a la persona o personas que ejercerá/n la tutoría de las mismas, que 
deberá ser una persona vinculada al Centro, con experiencia profesional y con los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva, que se encargará de la 
acogida, establecimiento del plan de trabajo, orientación en sus dudas y 
dificultades y seguimiento del estudiante dentro del centro, así como de la 
evaluación de sus prácticas mediante un informe. 

II. Facilitar al estudiante el cumplimiento de su actividad académica y formativa. 

III. Facilitar al estudiante la asistencia a clases durante el periodo lectivo, respetando 
los horarios fijados en la convocatoria de prácticas. 

IV. Permitir al estudiante la asistencia a los exámenes y pruebas de evaluación 
continua de las asignaturas en las que esté matriculado, así como la asistencia a 
reuniones de los órganos colegiados de la Escuela Universitaria de Enfermería 
“Dr. Dacio Crespo”, que normativamente se constituyan. 

V. Adoptar todas las medidas precisas para cumplir las obligaciones previstas en la 
legislación de protección de datos de carácter personal señalada en la cláusula 
undécima del presente Convenio. 

VI. Informar al estudiante sobre la normativa de seguridad y prevención de riesgos 
laborales. 

VII. Fomentar que los espacios en que se desarrollen las prácticas sean accesibles 
para estudiantes con discapacidad, procurando la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de 
oportunidades. 

 2-. La Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” asume las siguientes 
obligaciones: 

I. Designar un tutor académico del estudiante en prácticas que, en el caso de las 
prácticas curriculares, será un profesor que imparta docencia en la Escuela 
Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. Dicho tutor, en coordinación con 
el tutor del Centro, se encargará del seguimiento del estudiantado en prácticas y 
de la evaluación final de la actividad. 

II. Presentar, con anterioridad al inicio de las prácticas, la programación de la 
formación práctica a la Dirección del Centro donde consten los objetivos 
docentes, actividades, nombre de los estudiantes que van a comenzar dichas 
prácticas y calendario de desarrollo, garantizando que exista una adecuación de 
las prácticas a los programas de formación de la Escuela Universitaria “Dr. Dacio 
Crespo”. 

III. Suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños o 
accidentes sufridos o que ocasione el estudiantado durante la realización de las 
prácticas externas a que se refiere el presente convenio, en los casos no 
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cubiertos por el Seguro Escolar Obligatorio, durante todo el periodo de duración, 
de las citadas prácticas. 

IV. Comprometerse a que la persona o personas que ejerza/n la tutoría de las 
prácticas en el Centro pueda disfrutar de los siguientes derechos, en el marco de 
la normativa propia de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” 
que le sea de aplicación. 

a. Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento 
acreditativo expedido por la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio 
Crespo” que certifique su actividad como tutor/a de estudiantes en 
prácticas. 

b. Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así 
como del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

c. Tener acceso a la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” 
para obtener la información y apoyo necesario en el cumplimiento de los 
fines propios de su función. 

d. Aquellas otras consideraciones específicas que la Escuela Universitaria de 
Enfermería pueda establecer. 

Tercera-. Condiciones y requisitos generales de las prácticas. 

 1-. En todo lo no regulado expresamente en el presente convenio, las prácticas externas 
se ajustarán a la normativa vigente, y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios. 

 2-. El estudiante que vaya a realizar las prácticas, firmará el anexo, que consta en el 
presente convenio y prestará su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales 
por ambas partes firmantes conforme a lo previsto en la cláusula undécima de este Convenio. 

 3-. Se establecen dos modalidades de prácticas externas, que pueden ser concurrentes. 

a) Prácticas curriculares: son aquellas que tienen su origen en los diversos planes de 
estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida. 

b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con carácter 
voluntario, durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no 
están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su mención posterior en el 
Suplemento Europeo al Título. 

4-. El estudiantado será propuesto por la persona que ejerza la dirección de las prácticas 
externas de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. 

5-. La colaboración que preste el Centro Sociosanitario Hermanas Hospitalarias Palencia 
estará siempre supeditada a las necesidades y disponibilidad del Centro, por lo que surgida tal 
necesidad o falta de disponibilidad, en su caso, el convenio quedará suspendido, en tanto 
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persistan estas situaciones o; en su caso extinguido sin que sea preciso denuncia previa en 
este sentido y sin derecho a reclamación alguna por parte de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo” o concesión de indemnización o compensación a su favor. 

Asimismo, las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades 
organizativas establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutela, de tal modo que 
no se entorpezca el desempeño normal de sus funciones. 

6-. El acceso del estudiantado a procedimientos, material documental e información de 
todo tipo del Centro donde se desarrollen las prácticas externas se producirá en la medida que 
lo permita la situación del procedimiento, su carácter o no de secreto y quedando 
salvaguardado el deber de confidencialidad, reserva y sigilo. 

7-. Las prácticas externas tendrán la duración y horario que se determine entre la 
Escuela y el Centro. 

8-. En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto 
comportamiento del estudiantado o perturbación del normal funcionamiento del Centro donde 
se realicen las prácticas externas, el Centro podrá suspender de forma inmediata y cautelar las 
prácticas del estudiante que las cometiere, poniéndolo en conocimiento de la Escuela 
Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, para que adopte las medidas que considere 
oportunas. 

9-. Las prácticas externas son de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se 
entenderá que entre las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, civil 
o laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de 
puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias del centro donde se desarrollen las 
prácticas en detrimento de personal al que le correspondería ocupar las plazas que tuviesen 
atribuidas el desempeño de esas funciones. Como consecuencia de ello el Centro donde se 
desarrollen las prácticas no están obligados a realizar contraprestación económica alguna. 

10-. Se producirá la extinción anticipada de las prácticas externas de un estudiante 
determinado, previo acuerdo de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, 
cuando concurra alguna de las causas siguientes: 

a. La pérdida de la condición de estudiante de quien realiza las prácticas. El acuerdo 
de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” será meramente 
declarativo en este caso, operándose la extinción de forma automática. 

b. Incumplimiento de las obligaciones establecidas para el estudiantado, previa 
propuesta de uno de los dos tutores y audiencia al estudiante. En este caso se 
adoptarán todas las medidas para que la situación jurídica del estudiante no se 
vea afectada, o lo sea en la menor medida. 

c. Petición motivada de alguna de las partes implicadas 

Cuarta-. Condiciones específicas de las prácticas externas. 
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Además de lo expresamente establecido en este convenio, el estudiante en prácticas, el 
tutor del Centro y el tutor académico tendrán, respectivamente, los derechos y obligaciones 
establecidos en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 

Quinta-. Contenido económico del convenio. 

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación económica 
para ninguna de las partes. 

Sexta-. Plazo de vigencia. 

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años a partir del momento de su 
firma.  

En cualquier momento antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo anterior, 
los firmantes podrán acordar unánimemente y forma expresa su prórroga por un período de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción anticipada, en este último caso, con un preaviso 
mínimo de 2 meses. 

Séptima-. Modificación.  

Durante la vigencia del convenio, o de su prórroga, o en función de la consecución de 
los objetivos previstos en el mismo y las acciones desarrolladas, podrán modificarse los 
términos del presente convenio, por acuerdo expreso de ambas partes, mediante la firma de 
una adenda al mismo. 

Octava. - Extinción, causas de resolución y efectos de la misma. 

1.- El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, por incurrir en causa de resolución o por denuncia de cualquiera de las 
partes, en este último caso con un preaviso mínimo de 2 meses. 

2.- El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas: 

a. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo. 

b. El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo 
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo 
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.  

d. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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e. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

3-. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de la 
voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se mantendrá, 
en todo caso, y continuarán hasta su finalización las actividades de prácticas iniciadas con 
anterioridad a la fecha de referencia, siempre condicionado a lo establecido en el apartado 
quinto de la cláusula tercera del presente convenio. 

Novena-. Naturaleza del convenio y resolución de controversias.  

El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, queda fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo 
establecido en su artículo 6, celebrándose al amparo de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las 
partes. En su defecto, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción. 

Décima-. Difusión. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia de 
publicidad y transparencia en relación con la suscripción del presente convenio, la Escuela 
Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” se compromete a destacar en su Memoria 
Anual y en cuantas acciones realice para difusión de las actividades objeto de este convenio, la 
colaboración prestada por Centro Sociosanitario Hermanas Hospitalarias Palencia; y en 
reciprocidad, éste según lo estime conveniente.  

Undécima-. Tratamiento y protección de datos de carácter personal. 

Todos los afectados por el presente convenio vendrán obligados por las disposiciones y 
exigencias establecidas por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

Los datos personales de los alumnos que vayan a realizar las prácticas serán utilizados 
a los únicos fines previstos en este Convenio.  

Mediante la firma del Anexo I, el estudiante que vaya a realizar las prácticas asumirá un 
compromiso de confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales de los 
usuarios de los servicios que sean destinatarios de la actividad relacionada con el proyecto 
formativo. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

3593 

Y en prueba de conformidad, los reunidos firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al principio indicados. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE (ACLAD). 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Ayuda al Drogodependiente (ACLAD), que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Dª Eva Fernández Ortega, vocal y apoderada de la Asociación de Ayuda al 
Drogodependiente (ACLAD), con CIF G47022090, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que se suscribe en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley de 
Prevención, Asistencia e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; de la Ley 
3/1994, de 29 de marzo, y sus posteriores modificaciones introducidas por la Ley 3/2007, de 7 
de marzo; así como en el Área de Coordinación del III Plan Provincial sobre Drogas. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social del programa que supone la prestación de programas 
de prevención, reducción del daños y asistencia, celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos ocasionados con motivo de llevar a cabo el mantenimiento y funcionamiento de la 
asociación, con un porcentaje máximo del 40% de la subvención concedida, y de la realización 
de los programas de prevención universal, reducción de daños, asistencia en centro específica 
de primer nivel, centro de referencia en juzgados y Prevención Indicada “Educan-2”. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
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Salud y bienestar, fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48901.035 del vigente 
presupuesto económico para 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 9.000 euros, 
librando a ACLAD Asociación de Ayuda al Drogodependiente el 75% de este importe, es decir, 
6.750 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al 
convenio. 

La Asociación ACLAD se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
realizar las actuaciones anteriormente mencionadas (programas de prevención familiar, 
reducción del daño, asistencia en juzgados y en centro específico de primer nivel).  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de ACLAD ASOCIACION DE AYUDA. 

La asociación ACLAD declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 
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 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2021 
hasta el 1 de noviembre de 2022, mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de ACLAD Asociación de Ayuda al 
Drogodependiente y relación de facturas, así como las facturas originales) que se incorporan al 
presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 2022, recogiendo 
expresamente la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 9.000 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2022, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

ACLAD Asociación de Ayuda al Drogodependiente deberá dar la adecuada publicidad de 
la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 
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Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación Aclad. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2022. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE GUARDO (ARGU).  

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Guardo (ARGU), que se transcribe a continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Francisco Piñeiro Carabaza, Presidente de la Asociación de Alcohólicos 
Rehabilitados de Guardo, con CIF 34135228, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley de Prevención, 
Asistencia e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; en la Ley 3/1994, de 
29 de marzo y sus posteriores modificaciones introducidas por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; y, 
en el Área de Coordinación del III Plan Provincial sobre Drogas, se justifica la actuación de esta 
Diputación. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la actividad realizada por dicha 
asociación como la atención, rehabilitación y reinserción de los alcohólicos rehabilitados de 
Guardo y su comarca, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos ocasionados por el reforzamiento de los programas de captación, rehabilitación, 
reinserción social y reducción de daños dirigidos a personas con enfermedad alcohólica y a sus 
familias en Guardo y comarca. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Salud y bienestar, fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

4093 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actuaciones y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48904.035 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 7.200 euros, 
librando a la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Guardo (ARGU) el 75% de este 
importe, es decir, 5.400 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y 
librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Asociación ARGU se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, en 
concreto en Guardo y comarca, a reforzar las actividades del programa de detección, 
captación, motivación y derivación a los servicios especializados para iniciar tratamiento y 
atención a las necesidades psicosociales del enfermo alcohólico y de su familia; realizando 
programas de prevención, reducción del daño, formación y rehabilitación. Igualmente queda 
obligada a presentar a la Diputación la memoria correspondiente de las actuaciones realizadas. 

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de ASOCIACION DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE 
GUARDO. 

La Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Guardo declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 16 de noviembre de 2021 
hasta el 15 de noviembre de 2022, mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación ARGU y relación de 
facturas, así como las facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del 
mismo, antes del día 15 de noviembre de 2022, recogiendo expresamente la declaración de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 7.200 euros. 
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En el mismo plazo 15 de noviembre de 2022, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Guardo deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la asociación ARGU. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse durante 
la ejecución del convenio. 
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d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de noviembre de 2022. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE PALENCIA (ARPA). 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia (ARPA), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Francisco Blasco Miguel, Presidente de la Asociación de Alcohólicos 
Rehabilitados de Palencia (ARPA) con CIF 34010306 en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
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encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Dicho Convenio se formaliza en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 a Ley 
de Prevención, Asistencia e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; de la 
Ley 3/1994, de 29 de marzo, modificada posteriormente por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; y, en 
el Área de Coordinación del III Plan Provincial de Drogas.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social del programa que supone la prestación de 
actuaciones de prevención, reducción del daño, captación, motivación y derivación, así como 
rehabilitación de enfermos alcohólicos y apoyo a sus familias, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia (ARPA) que se ocasionen 
con motivo del funcionamiento y mantenimientos de su asociación, con un porcentaje máximo 
del 40% de la subvención concedida; así como, llevar a cabo los programas de prevención, 
reducción del daños, captación, motivación y atención a los pacientes y sus familiares, 
facilitando su rehabilitación y reinserción social. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Salud y bienestar, “fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol”. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 
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Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
el este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actuaciones y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48902.035 del vigente 
presupuesto económico para 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500 euros, 
librando a la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia (ARPA) el 75% de este 
importe, es decir, 4.125 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y 
librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Asociación ARPA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar 
las actividades del programa de detección, captación, motivación y derivación de los 
drogodependientes a los servicios especializados para iniciar tratamiento y atención a las 
necesidades psicosociales del enfermo alcohólicos y de sus familias. También a la realización 
de programas de prevención, reducción del daño, formación y rehabilitación. Queda obligada 
esta asociación a presentar a la Diputación Provincial la memoria correspondiente a las 
actuaciones realizadas.  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia 

La Asociación ARPA declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2021 
hasta el 31 de octubre de 2022, mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación Arpa y relación de 
facturas, así como las facturas originales) que se incorporan al presente Convenio y forman 
parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 2022, recogiendo la declaración de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2022, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
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La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE PALENCIA deberá dar la 
adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto 
de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia” y el escudo o logo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales en representación de ARPA. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. 
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2022.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN COMARCAL DE AYUDA AL TOXICÓMANO (ASCAT). 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Comarcal de Ayuda al Toxicómano (ASCAT), que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª M.ª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Dª Susana Sánchez París, Presidenta de la Asociación Comarcal de Ayuda al 
Toxicómano (ASCAT), con CIF G34106906, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley de Prevención, 
Asistencia e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; en la Ley 3/1994, de 
29 de marzo, y sus posteriores modificaciones introducidas por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; y 
en el Área de Coordinación del III Plan Provincial sobre Drogas, se justifica la actuación de esta 
Diputación. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de programas de 
dispensación de metadona, prevención apoyo y rehabilitación, atención al drogodependiente y 
a sus familiares y la participación social frente a la exclusión, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación Comarcal de Ayuda al Toxicómano (ASCAT) que se ocasionen con 
motivo del mantenimiento y funcionamiento de su asociación, con un porcentaje máximo del 
40% de la subvención concedida, así como la realización de los programas de dispensación de 
metadona, prevención, apoyo y rehabilitación al drogodependiente y sus familias. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
salud y bienestar, fortalecer la prevención en el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en el a 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48903.035 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.600 euros, 
librando a la Asociación Comarcal de Ayuda al Toxicómano (ASCAT) el 75% de este importe, 
es decir, 4.950 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 
25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Asociación ASCAT se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
reforzar las actividades del programa de dispensación de metadona y de prevención, apoyo, 
rehabilitación y atención al drogodependiente y a sus familiares. Igualmente queda obligada a 
presentar a la Diputación la memoria correspondiente.  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de ASOCIACION COMARCAL DE AYUDA AL TOXICOMANO. 

La Asociación Comarcal de Ayuda al Toxicómano declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2021 
hasta el 31 de octubre de 2022, mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación ASCAT y relación de 
facturas, así como las facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del 
mismo, antes del día 31 de octubre de 2022, recogiendo expresamente la declaración de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.600,00 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2022 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 
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• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación Comarcal de Ayuda al Toxicómano (Ascat) deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales en representación de ASCAT. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

e) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

f) La interpretación del contenido del convenio. 

g) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

h) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2022. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

5093 

de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE JUGADORES DE RECUPERACIÓN "EL AZAR". 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Jugadores de recuperación "EL AZAR", que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Carlos Martín Pérez, presidente de la Asociación de Jugadores de 
recuperación “EL AZAR”, con CIF G34129130 en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022  

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente Convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas afectadas, así como a sus familiares y amigos por la problemática 
del juego pudiendo ofrecer apoyo, información, y asesoramiento que hasta ahora no 
encontraban ante la inexistencia de recursos de este tipo en la provincia de Palencia, suscribir 
este Convenio con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

5193 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación “El AZAR” ocasionados con motivo de la realización de las 
actividades propias de la asociación en el desarrollo de sus talleres tanto anuales como 
trimestrales, actividades puntuales, conferencias y campañas, así como ampliar el ámbito de 
actuación geográfica al norte de la provincia y prestar apoyo a los adictos a los juegos on-line. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Salud y bienestar, fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48906.035 del vigente 
presupuesto económico para 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300 euros, 
librando a la Asociación de Jugadores de recuperación “EL AZAR” el 75% de este importe, es 
decir, 2.475 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 
% restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La asociación EL AZAR se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
reforzar las actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de 
información, prevención y apoyo a las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y sus 
familias.  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de la Asociación de Jugadores de recuperación “El Azar” 
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La Asociación de jugadores de recuperación “El Azar” declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2021 
hasta el 31 de octubre de 2022 mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación EL AZAR y relación 
de facturas, así como las facturas originales) que se incorporan al presente Convenio y forman 
parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 2022, recogiendo expresamente la declaración 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300 euros. 

En el mismo plazo, 31 de octubre de 2022, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 
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La ASOCIACIÓN DE JUGADORES DE RECUPERACION EL AZAR deberá dar la 
adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto 
de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación de jugadores de recuperación 
El Azar. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2022.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 
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La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 14.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS DE ACOSO 
(PAVIA). 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Palentina de ayuda a las víctimas de acoso (PAVIA), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. M.ª Ángeles Armisén Perejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Ariana Fernández Casasola, presidenta de la Asociación Palentina de Ayuda 
a las víctimas de Acoso (PAVIA), con CIF G34258970, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que se formaliza en virtud de la competencia regulada en la Convención de los 
derechos del niño que se aprobó por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, y la Comunicación sobre los objetivos estratégicos 2005-2009, fijando la 
Comisión Europea los derechos del niño como una de las prioridades principales así como, del 
I Plan Provincial de Infancia y Adolescencia. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social del programa que supone la prestación del programa 
para ayudar al alumnado víctima del acoso escolar, a los acosadores y a sus respectivas 
familias, involucrando a los Centros Escolares de educación primaria y secundaria de la 
provincia de Palencia, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación PAVIA que se ocasionen con motivo de llevar a cabo el programa 
de acoso escolar. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 161 
para promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas dentro de los ODS. 
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Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23117.48905.161 del vigente 
presupuesto económico para 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 4.000 euros, 
librando a la ASOCIACIÓN PALENTINA DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS DE ACOSO (PAVIA) el 
75% de este importe, es decir, 3.000 euros con carácter anticipado, sin la presentación de 
garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según 
los Anexos que incorporan al convenio. 

La Asociación Palentina de Ayuda a la víctima de Acosos se compromete, en el ámbito 
de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades del programa de Acoso Escolar 
realizando programas de ayuda a las víctimas, al alumno acosador y sus respectivas familias. 

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia 

Sexta. - Declaración de ASOCIACIÓN PALENTINA DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS DE 
ACOSO (PAVIA). 

La asociación PAVIA declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2021 
hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación Palentina de Ayuda a 
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las Víctimas de Acoso (PAVIA) y relación de facturas, así como las facturas originales), 
finalizando el plazo de justificación el día 30 de octubre de 2022. La Asociación PAVIA, deberá 
acreditar, tanto para el anticipo de la subvención como para el pago de la totalidad del gasto 
que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y Seguridad Social. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.000,00 euros. 

En el mismo plazo 30 de octubre de 2022 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

Requerimiento adicional de la justificación 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación PAVIA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica 
de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos 
los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales de la Asociación PAVIA. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
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a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende del 1 de enero al 30 de octubre de 2022. 

Posibilidad de prórroga: en cualquier momento anterior a la finalización del plazo 
previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 15.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL BANCO DE ALIMENTOS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Banco de Alimentos, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
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De otra, Dña. Maritza Velasco Hernández, en nombre y representación del Banco de 
Alimentos de Palencia con CIF G-34160820, en cuyo nombre y representación actúa.   

  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dados el interés y trascendencia social y humanitaria que suponen la donación 
de alimentos y otros artículos de primera necesidad a los ciudadanos de la provincia que lo 
necesiten, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y 
continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de funcionamiento del Banco de Alimentos de Palencia que se ocasionan con motivo 
del ejercicio de las actividades que le son propias, en concreto campañas de recogidas de 
alimentos en la provincia a través de entidades públicas y privadas, colaboración con las 
entidades de formación de almacenaje, manejo de carretillas y administrativo, campañas de 
sensibilización contra el hambre, el despilfarro y el compromiso ciudadano, mejoras a nivel 
infraestructural para un servicio integral y de calidad a la población. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
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Tercera. – Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48903.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, librando al 
Banco el 75% de este importe, es decir, 2.475,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

El Banco de Alimentos, en el ámbito de sus actividades, se compromete a repartir 
directamente alimentos y otros artículos de primera necesidad a las personas de la provincia 
que lo necesiten, atendiendo a la orientación de los CEAS de la provincia, haciendo constar 
que cuenta con la colaboración económica de la Diputación.  Igualmente, queda obligado a 
presentar a la Diputación la correspondiente memoria anual. 

Sexta. - Declaración del Banco de Alimentos. 

El Banco de Alimentos declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2022 hasta el 30/10/2022. 

  La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 

En el mismo plazo el Banco de Alimentos presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

  REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

El Banco de Alimentos deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica 
de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos 
los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 
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Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y del Banco de Alimentos, que se reunirá al menos una 
vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y 
que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   
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Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 16.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Síndrome de Down, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Doña Rosa Isabel Obispo Herreros, Presidenta de la Asociación Síndrome de 
Down de Palencia, con CIF G-34040451, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con esta enfermedad, sus cuidadores y sus familias, y habida 
cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo 
manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos de la Asociación Síndrome de Down (en adelante ASDOPA)  que se ocasionen 
con motivo de la realización de los programas y actividades propias de la asociación en el 
desarrollo de sus talleres anuales y  trimestrales, con el objetivo de adquirir y  desarrollar un 
código lingüístico que facilite la comunicación, realización de ejercicios correctores y 
rehabilitadores,  conseguir una posible equiparación con la edad real en los retrasos 
madurativos que presentan los niños. Los objetivos se presentan en las siguientes áreas: de 
atención temprana, de logopedia y de fisioterapia, con contenidos específicos en cada una de 
las áreas. 

 Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
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indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedentes de otras administraciones  o  entes  públicos  o  privados  
nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48910.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 - euros, librando a 
ASDOPA el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

ASDOPA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de información y apoyo 
a las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y a sus familias. 

Sexta. - Declaración de ASDOPA. 

ASDOPA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2022 hasta el 
30/11/2022. La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

b)   Declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. (Anexo II). 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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c)   Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros, en el mismo 
plazo la Fundación ASDOPA presentará la correspondiente memoria. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.2 del Real Decreto 887 / 2006, de 
21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley  General  de  Subvenciones,  se  
efectuará  el  requerimiento  adicional  de  la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días. 

Octava – Publicidad 

ASDOPA deberá dar la adecuada publicidad  de  la  colaboración  económica  de  la  
Diputación  en  las actividades  objeto  de  subvención,  debiendo  figurar  siempre  y  en  
todos  los  soportes  publicitarios  “Con  el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 

Novena. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en 
curso, sin posibilidad de prórroga. 

Décima: Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de ASDOPA, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a)   La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b)   La interpretación del contenido del convenio. 

c)   La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del 

convenio. 

d)   Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Undécima: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de  la  Comisión  Mixta  de  Seguimiento  prevista  anteriormente,  se  
someterán  a  la  jurisdicción  contencioso- administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 17.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS (SERVICIO DE 
INTÉRPRETES). 
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Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Centro Cultural de Personas Sordas (servicio de intérpretes), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Don Borja Blanco Rodríguez, Presidente del Centro Cultural de Personas 
Sordas de Palencia, con CIF G-34121566, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la actividad del Centro Cultural de Sordos de 
Palencia, que gestiona el Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos, facilitando el apoyo 
comunicativo necesario a las personas sordas y a las que, por su trato con estas, precisen la 
asistencia comunicativa de un intérprete, y la especial sensibilización de ésta Diputación con 
los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las personas con 
discapacidad auditiva que les impide acceder en igualdad de oportunidades a los mensajes, 
contenidos, información e ideas, celebrar este Convenio de colaboración, con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los “gastos de personal” derivados del Servicio de Intérpretes de la Lengua de Signos, así 
como los “gastos de personal y material” necesarios para llevar a cabo el “curso de 
comunicación en la Lengua de Signos y Conocimiento de la Comunidad Sorda para niños con 
discapacidad auditiva y familias” que gestiona el Centro Cultural de Sordos de Palencia (en 
adelante el Centro). 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 
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 Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48910.102 del vigente presupuesto 
económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 15.400,00 euros, librando al 
Centro el 75% de este importe, es decir, 11.550,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio. 

El Centro facilitará, a través del Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos, el apoyo 
comunicativo necesario a las personas sordas de la provincia de Palencia, tanto en sus 
relaciones cotidianas como en aquellas que mantenga con entidades y profesionales, y 
atenderá las peticiones del Servicio solicitadas por quienes, relacionándose con las personas 
sordas, así lo precisen. 

Igualmente, el Centro queda obligado a prestar dicho Servicio en los actos sociales y 
culturales que organice la Diputación, cuando esta se lo requiera. 

Sexta. - Declaración del Centro Cultural de Personas Sordas. 

El Centro declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/11/2021 hasta el 30/10/2022. 
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La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 15.400,00 euros. 

En el mismo plazo el Centro Cultural de Personas Sordas presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones realizadas por el Servicio de Intérpretes de lengua de 
Signos y curso de comunicación en la lengua de signos para niños con discapacidad auditiva y 
sus familias. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
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Octava – Publicidad 

El Centro deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y del Centro Cultural de Sordos de Palencia, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio  

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Décima. – Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga. 

Decimoprimera: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
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resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 18.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS (CURSOS LENGUA DE 
SIGNOS). 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Centro Cultural de Personas Sordas (cursos lengua de signos), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Borja Blanco Rodríguez presidente del Centro Cultural de Personas Sordas, 
con CIF G34121566, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2022. 

Que en virtud de la competencia regulada en la Ley 11/2002, de 10 de julio de la Junta 
de Castilla y León, en su artículo 10, que recoge las competencias en materia de Juventud de 
las Corporaciones Locales; y, del I Plan Provincial de Juventud, Área de colaboración 
institucional, se formaliza este Convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación del programa de formación 
para el curso de Lengua de Signos Española para tomar conciencia de las características 
comunicativas y culturales propias de la comunidad de las personas sordas, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 
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El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se ocasionen con motivo de llevar a cabo los cursos de Lengua de Signos 
Española (Nivel A1 y Nivel A2). 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecuencia de la Meta 5 del 
objetivo 04 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Educación de Calidad, orientado a eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional 
para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas 
y los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas las disposiciones establecidas en 
este convenio con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23117.48906.045 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 5.037 euros, 
librando al CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS el 75% de este importe, es decir, 
3.777.75 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 %       
restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

El Centro Cultural de Personas Sordas se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a impartir los cursos de lengua de signos española, nivel A1 y nivel A2 realizando la 
homologación de títulos con Educación.  

Sexta. - Declaración de CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS  

El CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
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la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 21 de noviembre de 
2021 hasta el 20 de noviembre de 2022 mediante la presentación de facturas y/o nóminas y de 
los anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración del Centro Cultural de Personas 
Sordas y relación de facturas, así como las facturas originales) que se incorporan al presente 
Convenio y forman parte del mismo, antes del día 20 de noviembre 2022. 

El Centro Cultural de Personas Sordas, deberá acreditar, tanto para el anticipo de la 
subvención como para el pago de la totalidad del gasto que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Agencia Tributaria y Seguridad Social 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.037 euros. 

 En el mismo plazo, 20 de noviembre de 2022, se presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

El CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
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debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos del Centro Cultural de Personas Sordas. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 20 de noviembre de 2022. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

DESARROLLO AGRARIO 
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NÚM. 19.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y FEDERACIÓN FRISONA DE CASTILLA Y LEÓN (FEFRICALE). 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Federación Frisona de Castilla y León (FEFRICALE), que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y de otra, D. José Antonio 
Hernández Martín, Presidente de la Federación Frisona de Castilla y León, FEFRICALE (CIF 
G47236609), en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

 Que en virtud de las competencias reguladas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, que 
establece competencias propias de las Diputaciones, entre otras la cooperación en el fomento 
del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con 
las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia del sector primario en la economía, y en concreto de la 
producción de leche de vaca, de la provincia de Palencia y más aún de la raza frisona, sobre la 
que se asienta el mayor porcentaje de esta producción, raza incluida en el Catálogo Oficial de 
Razas de Ganado de España, que cuenta en nuestra provincia con rebaños dedicados a la 
producción lechera, con una alta calidad tanto productiva como genética. 

 La Federación Frisona de Castilla y León (FEFRICALE), agrupa a las Asociaciones 
Provinciales de criadores de ganado Bovino de la raza Frisona, entre las cuales está 
Asociación Frisona de Palencia (AFRIPA), que engloba a los socios ganaderos de la provincia 
de Palencia y cuyos animales se hallan inscritos en el Libro Genealógico de la Raza y 
sometidos a Control Lechero Oficial, instrumento necesario e imprescindible en la 
cuantificación de la mejora genética de la raza. 

 La mejora genética animal trata de incrementar a través de la selección, la productividad 
económica de las futuras generaciones. En la actualidad la mejora genética en el ganado 
vacuno está experimentando una revolución en el método usado en la selección de la recría, ya 
sea en la elección de las hembras de reposición como en la elección de los toros para padres. 
En este contexto, la catalogación de determinadas variaciones genéticas que afectan a 
caracteres cuantitativos mediante técnicas conocidas como “Técnicas Genómicas”, sobre los 
animales de reposición, aportan una herramienta que permite un progreso genético rápido y 
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fiable en el proceso de elección de estos animales y que redundará en una rentabilidad a corto 
y medio plazo en las explotaciones ganaderas de Palencia. 

Desde la Diputación de Palencia se vienen realizando actuaciones encaminadas a 
defender a los ganaderos de vacuno en la provincia con el convencimiento de su necesaria 
presencia en el medio rural como elemento vertebrador de su economía y como profesión 
considerada pieza clave en la fijación de población en los pueblos de la provincia.  

El actual contexto de la producción de leche de vaca, sometido a unos bajos precios, a 
una bajada de la demanda de leche y a una sobreoferta en los mercados, hace peligrar la 
supervivencia de nuestros ganaderos. 

Por ello, los abajo firmantes entienden que es necesaria, por razones de interés público, 
la colaboración entre ambas entidades, implicadas en el desarrollo de la ganadería bovina de 
leche a través de su esquema de selección genética basado en la mejora genética de sus 
efectivos a través del control lechero individual y mantenimiento del Libro Genealógico de la 
raza, así como la incentivación de la genómica como arma de progreso genético por la vía 
madre, adoptando el acuerdo de celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se ocasionen con motivo del mantenimiento y control del Libro Genealógico de 
la raza y el control lechero oficial, objetivamente vinculados a las explotaciones ganaderas de 
la provincia de Palencia, socias de AFRIPA y federadas en FEFRICALE, y la incentivación del 
genotipado de novillas como método de progreso genético. 

Este convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la meta 8.2 
“Elevar la productividad a través de la diversificación, tecnología e innovación.” 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar. 
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 FEFRICALE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a mantener 
durante la duración del convenio y a los ganaderos de AFRIPA los servicios del Libro 
Genealógico, los de Control lechero y de genotipado de novillas, así como a que la aportación 
económica se destine a financiar las siguientes actividades: 

 -La subvención se destinará a financiar los gastos que se ocasionen con motivo del 
mantenimiento y control del Libro Genealógico de la raza Frisona y su control Lechero Oficial, 
objetivamente vinculados a los ganaderos de la provincia de Palencia, socios de AFRIPA y 
federados en FEFRICALE, de manera que se hará un reparto proporcional al número de 
reproductoras y meses controlados por cada explotación de la provincia de Palencia. 

 - La subvención encaminada al genotipado de hembras se destinará a financiar la 
realización de pruebas para obtener el perfil genético de las novillas objetivamente vinculadas a 
los ganaderos socios de AFRIPA y federados en FEFRICALE, de manera que se hará un 
reparto de pruebas de manera proporcional, a las que podrá acceder cada ganadero asociado 
a AFRIPA según cuadro proporcionado por FEFRICALE y adjunto en los ANEXOS. De manera 
que cada ganadero podrá acceder a ese número máximo de pruebas subvencionadas y si 
alguno de ellos no las realizara, el sobrante de pruebas se repartirá proporcionalmente entre 
los ganaderos que, si las hayan realizado, aumentando en este caso el número que les 
correspondiese. 

 -Se compromete asimismo a comunicar individualmente a cada explotación la cantidad 
que le ha correspondido al repartir proporcionalmente la subvención. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.41904.48907/082 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 15.000 euros IVA 
incluido, aportando para ello hasta el 50% de los gastos originados por los conceptos incluidos 
tanto en el apartado de Libro Genealógico como para mantener una línea de incentivación del 
genotipado de novillas como método de progreso genético. 

Se podrá librar a la firma del presente convenio el 100% de este importe con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías, pero previa solicitud y con el compromiso de 
justificar la totalidad de la subvención, en el plazo señalado y según los Anexos que se 
incorporan al convenio. 

FEFRICALE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a mantener 
durante la duración del convenio y a los ganaderos de AFRIPA los servicios del Libro 
Genealógico, los de Control lechero y de genotipado de novillas. 

La titularidad de los resultados obtenidos en su caso será compartido entre ambas 
instituciones. 

Sexta. - Declaración de _FEFRICALE  

La Federación de Frisona de Castilla y León declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
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obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2022 hasta 
el 30/10/2022, mediante la presentación de: 

Solicitud de abono de la justificación según el procedimiento habilitado en la sede 
electrónica como “Justificación de la Subvención – Entidades privadas” dentro de los Asuntos 
Generales, y que engloba una declaración responsable de que el proyecto para el que ha sido 
concedida la subvención ha sido ejecutada en su totalidad y que la liquidación de ingresos y 
gastos de la entidad que presido se deriva que respecto del programa o actividad realizado, el 
importe de los ingresos y subvenciones concedidas de las diversas instituciones no ha 
superado el importe total de los gastos devengados, habiendo sido destinadas todas las 
aportaciones a la actividad subvencionada. Asimismo, se rellenará el Anexo BII presente en la 
citada dirección en el que se relacionarán las facturas presentadas. 

▪ Copia de facturas justificativas de los gastos originados a FEFRICALE por la gestión 

a las ganaderías palentinas, compulsadas por Organismo Oficial. En el original de la 

factura se hará constar “Subvencionada por la Diputación de Palencia”, de manera 

que ya figure en la copia presentada.  

▪ Copia de facturas justificativas de los gastos originados a FEFRICALE por la gestión 

de las pruebas genómicas realizadas a los animales menores de 1 año en las 

ganaderías palentinas, compulsadas por Organismo Oficial. En el original de la 

factura se hará constar “Subvencionada por la Diputación de Palencia”, de manera 

que ya figure en la copia presentada.  

▪ Copia compulsada de los justificantes bancarios de pago, al menos por el doble del 

importe de la subvención. 

▪ En el caso de pruebas genómicas se presentará un certificado con la relación de 

pruebas realizadas en cada explotación y si se han realizado por renuncia de 

aquellas a las que se hubiese otorgado, relación de reparto proporcional de las 

pruebas subvencionadas a que se hubiera renunciado. 

▪ Cuando las facturas correspondan a gastos generados en toda la Comunidad 

Autónoma, se presentará por parte de FEFRICALE un certificado firmado por el 

gerente y el Presidente en el que se detalle la parte imputable a la actividad 

generada por los ganaderos de la Provincia de Palencia. 

▪ En el caso de la presentación de gastos devengados por el pago de nóminas, se 

presentará asimismo copias compulsadas por Organismo Oficial de las nóminas, TC1 

y TC2. 
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▪ Se presentará certificado bancario de las transferencias realizadas a las 

explotaciones ganaderas por un importe total de 15.000 €, con una relación 

nominativa de aquellos a los que se hayan realizado estas en el que se detalle el 

importe transferido a cada uno de ellos. 

▪ Presentando una memoria justificativa de las actuaciones llevadas a cabo con el fin 

de dar cumplimiento al presente convenio donde figure la relación de explotaciones y 

número total de hembras reproductoras alcanzadas por el convenio. 

 La cantidad a justificar será por el doble de la cantidad subvencionada, cantidad esta 
última que será, como máximo 15.000€. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 

se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 

adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 

la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. – Publicidad 

 FEFRICALE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de FEFRICALE 
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A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31/12/2022. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 20.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN JUVENIL BALTANASIEGA PARA EL MANTENIMIENTO DE 
LA BANDA Y ESCUELA DE MÚSICA. 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Juvenil Baltanasiega para el mantenimiento de la Banda y Escuela de Música, 
que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª M.ª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Luis Antonio Curiel Calleja, Presidente de la Asociación Cultural Juvenil 
Baltanasiega, NIF G34199745, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención no prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el 2022.  

Que la Diputación Provincial de Palencia tiene, entre las competencias que atribuye a las 
Diputaciones el artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, las de cooperar al desarrollo económico y social y fomento de los intereses de la 
Provincia, entre los que encaja todo tipo de manifestación artística. 

Que ambas partes, interesadas en establecer un marco de colaboración para el mejor 
cumplimiento de sus propios fines, y en especial, para el mantenimiento de una Banda y 
Escuela de Música Comarcal de la Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega, suscriben el 
presente Convenio de acuerdo con las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos que se ocasionen con motivo del mantenimiento de la Banda y Escuela de 
Música Comarcal en todas aquellas actividades formativas y culturales que realice la 
Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega durante el curso 2021/2022. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4” 
Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de obras, adquisición de material inventariable y los gastos protocolarios. 

Tercera. - Compatibilidad 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52.33406.48901.114 del vigente 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 10.000 €, librando 
a la Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega el 100% de este importe, es decir, 10.000 € con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías, tras recabar los correspondientes 
certificados de encontrarse al corriente con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 

La Asociación Juvenil Baltanasiega, se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a: 

1. Mantener la actividad de la Banda y Escuela de Música Comarcal del Cerrato al menos 
durante el ejercicio 2022. 

2. La Asociación Juvenil Baltanasiega se compromete a que la Banda de Música colabore 
en la Programación Cultural de la Diputación de Palencia, interpretando hasta un 
máximo de tres conciertos en tres localidades de la provincia, que le serán señaladas 
por el Servicio de Cultura, dentro de las diferentes actividades culturales organizadas 
anualmente por esta Diputación. 

Quinta. - Declaración de la Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega 

La Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega declara que en el momento de la suscripción 
del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la 
condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta. - Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 10.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2022. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2021 hasta el 30 de octubre de 2022, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 
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c. Las facturas originales y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Asociación se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y 
con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la Diputación Provincial 
de Palencia para que pueda obtener el certificado de la Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima. - Publicidad 

La Asociación Cultural Juvenil Baltanasiega deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Octava. - Comisión de Seguimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
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Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Asociación Cultural Juvenil 
Baltanasiega. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  

Novena. - Vigencia 

La vigencia del presente Convenio se extiende desde el día siguiente a su firma hasta el 
30 de octubre de 2022. 

Décima. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
por la que se aprueba la Ley de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 21.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIÓCESIS DE 
PALENCIA Y LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA PARA LA CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE UN TALLER TEMPORAL DE CONSERVACIÓN DE OBRAS DE ARTE. 

Atendiendo la solicitud presentada por la Diócesis de Palencia y a propuesta del Servicio 
de Cultura, la Junta de Gobierno, con el voto en contra de D. Eduardo Hermida Mestanza y el 
voto favorable del resto de sus miembros, acuerda aprobar la modificación del Convenio 
suscrito el 1 de febrero de 2022 con el Obispado de Palencia para la creación y puesta en 
marcha de un taller temporal de conservación de obras de arte, ante la necesidad de cumplir 
las medidas de la reforma laboral aprobada por  Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, 
estableciendo nuevos plazos de duración del taller de restauración, un incremento en el 
número de restauradores a contratar y una minoración en el importe a percibir, debiendo 
formalizarse esta modificación mediante la correspondiente adenda, que afecta a las 
estipulaciones cuarta y séptima, quedando redactadas del modo siguiente: 
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Cuarta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 

1. La Diputación para el cumplimiento de los fines de este Convenio aportará a la Diócesis 
la cantidad de 216.284 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33601 48901 114 
del vigente presupuesto económico de 2022 para hacer frente a la contratación de 12 
restauradores, durante 6 meses, y a los gastos de funcionamiento generales, 
estimándose una cantidad mínima de 195.764 € para los salarios y seguros sociales del 
personal contratado y el resto para cualesquiera otros gastos contemplados en los 
puntos 3 a 8 de la estipulación segunda. 

2. Considerando el objeto de la subvención y en aras a favorecer la agilidad en el 
desarrollo de las mismas, dado que la Diócesis de Palencia es la encargada de la 
gestión y ejecución del Convenio, la Diputación Provincial de Palencia abonará a la 
Diócesis la cantidad correspondiente al ejercicio 2022 con carácter anticipado tras la 
firma del Convenio, una vez que se aporten los certificados de encontrarse el corriente 
con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 

3. La Diócesis se compromete a contratar restauradores titulados, de ellos 10 especialistas 
en pintura y escultura y 2 especialistas en textiles. Uno o dos de los primeros podrán 
ejercer labores de Coordinación del resto. En cualquier caso, deberá de hacerse oferta 
pública al ECYL de profesionales titulados que se encuentren en paro o en mejora de 
empleo. 

4. La Diputación Provincial de Palencia no asumirá ningún tipo de obligación ni derecho 
respecto del Personal contratado por la Diócesis, no pudiendo en ningún caso emitir 
ningún tipo de instrucción de trabajo ni relativa a horarios, vacaciones, etc., siendo en 
todo caso la Diócesis la que ostente dichas atribuciones. No obstante, la Diócesis dará 
traslado a la Diputación, a efectos meramente informativos, de las condiciones laborales 
ofertadas para la contratación del personal al que se refiere el presente convenio. 

5. En el caso de contratarse menos restauradores, la cantidad que aportará Diputación se 
reducirá de acuerdo a los contratos realizados. 

6. La selección de los contratados se realizará por la Diócesis de acuerdo con los principios 
de publicidad, competencia y transparencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

La justificación final se realizará, mediante certificado expedido por la Gerencia 
Económica Diocesana de Palencia u órgano diocesano competente, relacionando los gastos 
realizados y abonados con expresión individualizada de su importe y concepto. El importe total 
a justificar deberá ascender a 216.284 €, de los cuales, al menos, 195.764 € corresponderán a 
salarios y seguros sociales del personal contratado mediante este Convenio, y el resto a 
cualesquiera otros gastos de los contemplados en los puntos 3 a 8 de la estipulación segunda. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I006G  
Código Expediente 

 DIP/1534/2022  
Fecha del Documento 

 21-02-22 09:50  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6E720A44192X6K0Z0L6N 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

8593 

 En el supuesto de que no se justifique el importe total de 216.284 € procederá al 
reintegro parcial de la subvención por la parte proporcional no justificada, junto con los 
intereses que procedan, de acuerdo con la Ley General de Subvenciones. 

La justificación deberá de realizarse antes del 10 de noviembre de 2022. 

Con independencia de la documentación señalada, la Diputación podrá requerir en todo 
momento la información complementaria que en función de las características de la actuación o 
datos facilitados se estime necesaria. 

En el mismo plazo 10 de noviembre de 2022 presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 22.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA HERMANDAD DE COFRADÍAS PENITENCIALES DE PALENCIA PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SEMANA SANTA 2022. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Hermandad de Cofradías Penitenciales de Palencia para la promoción de la Semana Santa 
2022, que se transcribe a continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Antonio Motila Matía, Presidente de la Hermandad de Cofradías 
Penitenciales de Semana Santa de Palencia, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que entre las competencias de la Diputación Provincial se contempla el apoyo, técnico y 
financiero al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la provincia de Palencia. 

 Que desde la Institución Provincial se ha venido colaborando con la Hermandad de 
Cofradías Penitenciales, con objeto de promocionar la Semana Santa de Palencia, que fue 
declarada Fiesta de Interés Turístico Internacional el 29 de noviembre de 2012 (B.O.E. nº 311, 
de 27 de diciembre de 2012). 

 Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que la Semana Santa de la Capital tiene a nivel turístico 
como foco de atracción de visitantes al resto de la provincia, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio. 

 El presente convenio tiene como finalidad establecer las condiciones y requisitos a 
través de los cuales se articula la colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Hermandad de Cofradías Penitenciales de Palencia, a través del Servicio de Turismo, para 
sufragar el gasto corriente derivado de la organización, desarrollo y promoción de la Semana 
Santa de Palencia. 

Segunda. - Gastos subvencionables. 

 Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza del objeto de la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  

 En realidad, se trata de sufragar el gasto corriente derivado de las actuaciones indicadas 
en la estipulación primera, tales como actos de promoción y difusión de la Semana Santa, 
presentaciones, edición de material publicitario, etc., siempre que ese gasto se haya realizado 
entre el 1 de enero y el 30 de abril del presente año, se encuentre o no pagado en el momento 
de la justificación. 
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Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando 
sea deducible para el beneficiario de la subvención. 

No serán subvencionables los gastos derivados de premios, alojamientos, comidas, 
viajes, regalos, atenciones protocolarias ni merchandising.  

En ningún caso se subvencionará gasto de inversión ni el derivado de la creación de 
páginas web o de aplicaciones informáticas. 

Tercera. - Compatibilidad. 

 La subvención otorgada a través de este convenio resulta incompatible con otras 
convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y con las subvenciones directas 
concedidas por resolución o convenio para la misma finalidad. 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

 La Hermandad de Cofradías se encargará de la organización de la Semana Santa, de la 
elaboración de la programación, de la información sobre pasos y procesiones, de desarrollar 
acciones promocionales, siempre que tengan lugar previamente a la celebración de la Semana 
Santa o durante el desarrollo de la misma. Dichas actuaciones son las que se indican a 
continuación: 

• Concursos Promocionales (de fotografía, dibujo y ornamental de pasos). 

• Programación de Cuaresma (Cuaresma Cofrade, Vía Crucis, Carrera de Orientación 
Cofrade, Concierto de Bandas Cornetas y Tambores de la Hermandad, Pregón Semana 
Santa y Pórtico Musical). 

• Promoción de la Semana Santa (Carteles y tarjetas postales; mantenimiento página web 
y APP; difusión en prensa, radio y TV; difusión a través de Redes Sociales). 

• Gastos derivados de las procesiones. 

• Otras promociones (Punto de Información; Mundo Cofrade y JOHC; Ruta de Belén a 
Belén). 

 La Hermandad de Cofradías se compromete a hacer entrega al Servicio de Turismo de 
la Diputación de Palencia de un número suficiente de ejemplares de los folletos, carteles u otro 
tipo de material editado, para su difusión desde la Oficina de Turismo de Palencia. 
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 La Diputación de Palencia colaborará económicamente con la Hermandad de Cofradías 
según se establece en la cláusula quinta, además de promocionar la Semana Santa de la 
Capital a través de los cauces habituales. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 53.43202.48903.114 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 8.000,00 euros, 
librando a la HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIALES DE SEMANA SANTA DE 
PALENCIA el 75 % de este importe, es decir, 6.000,00 euros con carácter anticipado, sin 
necesidad de presentación de garantía; y librándole el 25 % restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 

Sexta. - Declaración de la HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIALES DE 
SEMANA SANTA DE PALENCIA. 

 La HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIARIAS DE SEMANA SANTA DE 
PALENCIA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 30 de 
abril de 2022, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, del Anexo 
B.III y de las facturas, que se encuentran en el catálogo de procedimientos electrónicos de la 
sede electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es, como fecha 
máxima el 30 de junio de 2022; y los certificados de estar al corriente de pago con la Agencia 
Tributaria y la Seguridad Social. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 8.000,00 euros. La justificación 
por un importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en 
la parte no justificada. 

En el mismo plazo, el 30 de junio de 2022, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad. 

La HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIARIAS DE SEMANA SANTA DE 
PALENCIA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende durante el año 2022. 

Décima. - Régimen Jurídico. 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40 / 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones 
generales de aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, con el voto en contra de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto 
favorable del resto de los miembros, acuerda la aprobación del Convenio anteriormente 
transcrito. 

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM 23.-DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE BIEN 
PATRIMONIAL (PARCELA SOBRANTE), C/ LA PARRA Nº 4. AYUNTAMIENTO DE 
HORNILLOS DE CERRATO.  
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Examinado el expediente remitido por el Ayuntamiento de HORNILLOS DE CERRATO 
para su conocimiento previo, de conformidad con lo establecido en el art. 79.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, referente a la enajenación de bien inmueble patrimonial, 
parcela sobrante, sito en Calle La Parra nº 4, de la localidad de Hornillos de Cerrato, 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

En el expediente se constata el cumplimiento de cuanto al respecto se prescribe en los 
siguientes cuerpos legales y reglamentarios:  

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

• Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. 

• Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León. 

• Decreto 128/1984, de 5 de diciembre, sobre protección del Patrimonio de las Entidades 
Locales y actualización de Inventarios. 

• Circular de 11 de abril de 1985 de la Dirección General de Administración Territorial de 
la Junta de Castilla y León, sobre tramitación de expedientes en materia de enajenación, 
permuta o gravamen de bienes de las Entidades Locales.  

Teniendo en cuenta que se acreditan los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -Que el bien objeto del expediente se halla inventariado como bien 
patrimonial/parcela sobrante en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento de Hornillos de 
Cerrato. En sesión municipal de fecha 21 de diciembre de 2021 se ha acordado la aprobación 
de la declaración del terreno como parcela sobrante. 

De los datos obrantes en el Inventario de Bienes y en el Registro de la Propiedad no 
consta su condición de bien perteneciente al patrimonio municipal del suelo.  

Conforme se acredita por el informe del técnico municipal, de fecha 12 de noviembre 
de 2021, en la parcela de referencia no es posible el aprovechamiento independiente para los 
usos permitidos por el planeamiento. Asimismo, dada su morfología y situación en el parcelario, 
no es previsible que sea necesaria para su incorporación a las vías de circulación abiertas. 

SEGUNDO. - Que por Resolución de la Alcaldía de 17 de noviembre de 2021 se 
acordó la enajenación de la parcela a los colindantes, de conformidad con los artículos 7 y 8 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 
13 de junio. 

Descripción de la finca objeto de enajenación: 
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Situación de la finca: Calle La Parra nº 4. 

Naturaleza de la Finca: Urbana. Parcela sobrante. 

Uso principal: Suelo sin edificar 

Naturaleza del dominio: Patrimonial.  

Referencia Catastral: 4695714UM9449N0001SI 

  Linderos: 

Derecha: Calle Parra, nº 2, de Marcos Rua Dueñas y con calle Iglesia, 26, de 
Marcos Rua Dueñas. 

Izquierda: Calle Parra, nº 6, de Teódula Torres Cerrato. 

Fondo: Calle Iglesia, nº 24, de Teófilo Toledano Prieto.  

Superficie del terreno: 24,00 m2 

Valoración técnica: 774,52 €  

Inscripción Registral: La finca ha quedado inscrita en el Tomo 1.533, Libro 60, Folio 14, Finca 
nº 6869/bis. Idufir: 34002000308008. Finca sin cargas registradas.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Que la resolución de este expediente es competencia de esta Diputación 
Provincial, en virtud del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Consejería de Presidencia 
y Administración  Territorial   de   la  Junta   de  Castilla y León, por el que se delega el ejercicio 
de determinadas funciones de titularidad  de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León. 

SEGUNDO. - Que en el acuerdo plenario de esta Corporación Provincial de fecha 28 
de diciembre de 1990 por el que se aceptaba la delegación del ejercicio de las funciones que 
se relacionan en el art. 3º del referido Decreto, se atribuía a la Comisión de Gobierno esta 
competencia, hoy Junta de Gobierno. 

TERCERO.- Que el art. 79.1  del R.D. Legislativo 781/1986, art. 109.1 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, art. 5 del Decreto 128/1984 y Apto. 1 de la Circular de 11-
IV-85, citados, exigen la puesta en conocimiento del órgano competente, de toda enajenación, 
permuta o gravamen de bienes,  aunque su valor  no exceda del 25 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto de la Corporación, como es el caso, según se acredita en el Informe 
de Intervención de fecha 26 de octubre de 2021. 

Por todo ello, la Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda tener por cumplido el 
trámite de Dación de Cuenta, de este expediente de enajenación de parcela sobrante, situada 
en Calle La Parra n º 4 de la localidad de Hornillos de Cerrato, con referencia catastral: 
4695714UM9449N0001SI, calificada como bien patrimonial y propiedad del Ayuntamiento de 
HORNILLOS DE CERRATO. 
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FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, la 
Junta de Gobierno acuerda incluir en la sesión el tratamiento del siguiente asunto: 

NÚM. 24.- PROPUESTA PARA DEJAR SIN EFECTO EL PRECIO PÚBLICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PERSONALIZADO DE DOSIFICACIÓN DE MEDICAMENTOS. 

Según el art. 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades 
locales podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o la realización de 
actividades de la competencia de la entidad local, siempre que no concurra ninguna de las 
circunstancias especificadas en el artículo 20.1 b) de esta ley. 

El Área de Servicios Sociales tenía previsto desarrollar un sistema personalizado de 
dosificación de medicamentos en personas dependientes de la provincia de Palencia y en 
consecuencia propuso a la Junta de Gobierno la aprobación del precio público para la 
prestación del servicio. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de septiembre de 2021 se fija el precio 
público para la prestación del servicio personalizado de dosificación de medicamentos: 

La Ley 5/2003, de 3 de abril, de personas mayores de Castilla y León, establece en su 
artículo 1, con el fin de promover la calidad de vida y la protección de las mujeres y hombres 
mayores, el objetivo de prestar una atención integral a estas personas, especialmente aquellas 
que se encuentren en situación de dependencia, procurando su bienestar físico, psíquico y 
social. En este sentido, establece como competencia de las entidades locales, programar 
actividades y servicios dirigidos a las personas mayores en sus respectivos ámbitos 
territoriales.  

En virtud de esta competencia, y puesto que el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Palencia ya desarrolla un programa de dispensación personalizada de medicamentos a través 
de las oficinas de farmacia, es intención de la Diputación la firma de un convenio para 
colaborar con el Colegio en el desarrollo del citado programa, que facilita a la población rural de 
Palencia el acceso al servicio de adherencia terapéutica que permita controlar su medicación 
de forma semanal y así mejorar su salud y su calidad de vida. 

Visto que la Diputación Provincial de Palencia no prestará el servicio objeto del precio 
público, cumpliéndose la finalidad de facilitar el acceso de la población rural de Palencia a un 

CONCEPTO PRECIO PUBLICO ANUAL/USUARIO 

SISTEMA PERSONALIZADO DE 
DOSIFICACIÓN DE MEDICAMENTOS 

40 € 
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sistema personalizado de dosificación mediante la colaboración con el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos, que ya desarrolla actualmente este programa, la Junta de Gobierno, previo 
dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Cuentas y Presidencia, acuerda 
con la abstención de D. Miguel Ángel Blanco Pastor y el voto favorable del resto de miembros: 

PRIMERO. - Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de septiembre de 
2021, por el que se fija el precio público para la prestación del servicio personalizado de 
dosificación de medicamentos. 

SEGUNDO. - Dejar sin efecto todas las actuaciones técnicas y administrativas, llevadas 
a cabo o en curso, derivadas de la ejecución del acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de 
septiembre de 2021, por el que se fija el precio público para la prestación del servicio 
personalizado de dosificación de medicamentos. 

TERCERO. - Acordar la no disponibilidad por importe de 16.800,00 € en los créditos de 
la aplicación presupuestaria 43/23102/22799/102. 

NÚM. 25.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formulan 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas y veinte 
minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la 
Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

  
F_FIRMA_1        F_FIRMA_12 
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